
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIREcON GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
”ANT. NO. ÜQr‘AT-ÜOÜSiOQ/‘IB ' ' FOLIO No. '0912016-01152

afirmar-a “tramas,“ , . VALIDO HASTA: D4 DE MARZO DE 2017
Y RECURSDS NATURALES 5: .

Con fundamento en IO dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134'del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 32 fracciones I, XII y Xlll del
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la Norma Oficial Mexicana
NOM-üZQ-SEMARNAT-2003, especificaciones sanitarias del bambú, mimbre, bejuco, ratán, caña, junco y rafia, utilizados
principalmente en la cestería y espartería. y el Manual de procedimientos para la Expedición del Certificado Fitosanitario de
Importación. se'expide el presente Certificadozpara los productos forestales descritos a continuación. l

I¿<_l Definitiva LJ TemporalïDe los productososubproductos forestales ,ÜMaderables lggl No Maderables
Nombre O Razón Social: UMAGIC AMERLICA S.A. DE C.V.
Reg. Fed. de Caus: UAM100125T96
Domicilio: CALLE SAN PEDRO CAPELLAN 302, COL. EL PALOTE

REQUISITOS FIT SANITARIOS:

ZQMARNAT-ZOÓS Que establece las Especificaciones sanitarias del bambú, mimbre, bejuco, ratán,
ilïz;d s principalmente en la cestería y espartería.

LOS que indica I N
caña, junco y r ia,

fi! // IM . Ï.’ _' AUTORIZACIÓN
FIRMAzjl/IÏJ ill .,

Ira/- ‘MBRE: .AU USTïM-iRAFUENTES ESPINOSA
¡FOESTüz DII EOT GENERA
En la jIÏu a de erifi ci nitaria Forestal en _y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
const a q e se encuept_nr lib s de plagas y erfiermedades yhan cumplido con los .equisitOSIfitosanitarios aquí descritos. Se
supe ¡so I ade ada ación tratamiento profilactico consignado como requisito para su importación.
Prïïict7aplado7/ Do is " Tiempo de exposición Concesionario O empresa

ÍJ
T

05 DE SEPTIEMBRE DE 2016
//’1TMBF3E Y FIFÏMA [FL VERIFIOAÜQ: A, ' FECHA DE EXPED'C‘ÓM

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ S LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

.',' - ORIGINAL PARA EL iNTEREsADO
cOPIA No.1 DGGFS

COPIA ND. 2 FROFEFA

JAR. .371 30 ' Teléfono: 4777996530 .
"realidad: LEÓN Estado: GUANAJUATO , r: (1,: M ¿JH ”¿ha ¿3,11, —l
Descripción del producto a importar: MATERIAS VEGETALES DE Cantidad: 352 ( TRESCIENTOS CINCLIENTA Y DOS):;_::" :3. “‘54
LAS ESPECIES UTILIZADAS PRINCIPALMENTE EN CESTERIA ¡ “La ' ¡"fíïi’íï‘jïi
O ESPARTERIA NUEVAS AL NATURAL RAITAN, Calamus Unidad de medida: Kilogramos I Ü 7 r“, “14152:
indico; junco, Scirpus hoioschoenus l S E I' 3: ü ‘*’

Fracción arancelaria: 1401.20.01, 1401.90.99 ' ' mi: Li”; ’“P TH,
Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMRS. Destino dentro del país: LEÓN, GUANAJUAT H rá’fi r '18 ‘11W ”mm“ __¡
Pais de origen: SINGAPUR (REPUBLICA DE) Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


